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Noticias con impacto juridico-empresarial






Tribunal Fiscal N.° 07747-10-2019

Expediente N.°: 6931-2011

Interesado:

Asunto: Impuesto a la Renta, Impuesto General a las Ventas y Multas

Procedencia: Lima

Fecha: Lima, 27 de agosto del 2019

Vista la apelación interpuesta por (...) contra la Resolución de Intendencia N.° (...) de 18 de marzo del 2011, emitida por la Intendencia Regional Lima1 de la Superintendencia Nacional de Administración Tributaria - Sunat2, que declaró infundada la reclamación formulada contra las resoluciones de determinación N.° (...) giradas por el Impuesto General a las Ventas de enero a diciembre del 2004 e Impuesto a la Renta del ejercicio 2004, y las resoluciones de multa N.° (...) giradas por las infracciones tipificadas en el numeral 1 del artículo 175, numeral 13 del artículo 177 y numeral 1 del artículo 178 del Código Tributario.

Considerando:

Que mediante Carta N.° (...) Sunat y Requerimiento N.° (...) la administración inició a la recurrente un procedimiento de fiscalización del Impuesto a la Renta del ejercicio 2004 e Impuesto General a las Ventas de los periodos de enero a diciembre del 2004, siendo que como consecuencia emitió los siguientes valores:

Cuadro N.° 1 - Valores impugnados
	Resolución de Determinación N.°
	Tributo
	Periodo
	Fojas
	Resolución de Multa N.°
	Infracción del Código Tributario
	Fojas

	
	Impuesto a la Renta
	Ejercicio 2004
	715 a 718
	
	Numeral 1 del artículo 178 del Código Tributario
	703

	
	Impuesto General a las Ventas
	2004-01
	711 a 713 y 729
	
	
	710

	
	
	2004-02
	711 a 713 y 728
	
	
	

	
	
	2004-03
	711 a 713 y 727
	
	
	

	
	
	2004-04
	711 a 713 y 726
	
	
	

	
	
	2004-05
	711 a 713 y 725
	
	Numeral 1 del artículo 178 del Código Tributario
	709

	
	
	2004-06
	711 a 713 y 724
	
	
	708

	
	
	2004-07
	711 a 713 y 723
	
	
	707

	
	
	2004-08
	711 a 713 y 722
	
	
	706

	
	
	2004-09
	711 a 713 y 721
	
	
	705

	
	
	2004-10
	711 a 713 y 720
	
	
	704

	
	
	2004-11
	711 a 713 y 719
	
	
	731

	
	
	2004-12
	711 a 714
	
	
	730


Que asimismo, la administración emitió las resoluciones de multa N.° (...), giradas por las infracciones tipificadas en el numeral 1 del artículo 175 y numeral 13 del artículo 177 del Código Tributario (fojas 689 a 702).

Que en la fiscalización materia de autos, la administración emitió los siguientes requerimientos:

Cuadro N.° 2 - Requerimientos

	Requerimiento N.°
	Fecha de notificación del Requerimiento
	Fojas
	Fecha de notificación del Resultado del Requerimiento
	Fojas

	
	07/11/2005
	601 a 603
	24/04/2006
	593 a 600

	
	07/11/2005
	586 a 592
	24/04/2006
	585

	
	07/02/2006
	560 a 584
	07/04/2006
	542 a 559

	
	07/03/2006
	537 a 541
	07/04/2006
	534 a 536

	
	07/04/2006
	521 a 533
	24/04/2006
	516 a 520


1. Resoluciones de Determinación N.° (...) y resoluciones de multa N.° (...)

Que tal como se señala en el cuadro precedente, las resoluciones de determinación N.° (...) fueron emitidas por el Impuesto General a las Ventas de junio y diciembre del 2004; asimismo, las resoluciones de multa N.° (...) fueron emitidas por las infracciones tipificadas en el numeral 1 del artículo 175, numeral 13 del artículo 177 y numeral 1 del artículo 178 del Código Tributario.

Que sobre el particular, el artículo 11 del Decreto Legislativo N.° 12574, que establece el fraccionamiento especial de deudas tributarias y otros ingresos administrados por la Sunat (FRAES), dispone que se extinguirán las deudas tributarias pendientes de pago a la fecha de vigencia de dicho decreto, inclusive las multas y las deudas contenidas en liquidaciones de cobranza y liquidaciones referidas a las declaraciones aduaneras, por los tributos cuya administración tiene a su cargo la Sunat, cualquiera fuera su estado, correspondiente a los deudores tributarios a que se refiere el artículo 5°, siempre que por cada tributo o multa, ambos por periodo, o liquidación de cobranza o liquidación referida a la declaración aduanera, la deuda tributaria actualizada al 30 de setiembre del 2016, fuera menor a S/ 3 950,00.

Que el artículo 12 del aludido decreto, precisa que la Sunat, respecto de las deudas tributarias a que se refiere el artículo precedente, realizará las siguientes acciones: a) Declarará la procedencia de oficio de los recursos de reclamación en trámite de aquellas deudas extinguidas; b) No ejercerá o, de ser el caso, concluirá cualquier acción de cobranza coactiva respecto de la deuda extinguida; y, c) Tratándose de deuda impugnada ante el Tribunal Fiscal o el Poder Judicial, comunicará a dichas entidades respecto de la extinción de la deuda.

Que mediante Oficio N.° (...) de 12 de julio del 2017 (fojas 904 y 905), la administración ha informado a este tribunal que la deuda contenida en los anotados valores se encuentra extinguida en aplicación del artículo 11 del Decreto Legislativo N.° 1257, por lo que en atención a las normas antes citadas, corresponde que este tribunal revoque la resolución apelada en este extremo.

2. Resoluciones de Determinación N.° (...)

Que del Anexo N.° 2 de las resoluciones de determinación N.° (...) emitidas por el Impuesto General a las Ventas de enero a mayo y julio a noviembre del 2004 (fojas 711 y 712), se aprecia que la administración reparó la base imponible del citado tributo por ingresos no declarados por venta de inmuebles por los importes de S/ 5 734,00, S/ 3 030,00, S/ 8 753,00, S/ 58 123,00, S/ 4 153,00, S/ 147 695,00, S/ 132 144,00, S/ 1 247,00 y S/ 1 240,00, respectivamente5, señalando como fundamento del reparo el inciso d) del artículo 1°, el inciso f) del artículo 4°, el artículo 5°, el inciso d) del artículo 13, el literal B del Apéndice I de la Ley del Impuesto General a las Ventas, así como el Punto 1 y el Anexo N.° 3 al Resultado del Requerimiento N.° (...)

Que la recurrente sostiene que el reparo a la base imponible del Impuesto General a las Ventas por ingresos no declarados por venta de inmuebles no se ajusta a ley, por cuanto cumplió con exhibir la documentación solicitada en la fiscalización con Requerimiento N.° (...)

Que la administración señala que de acuerdo con la documentación presentada por la recurrente en la fiscalización, aquélla efectuó la venta de los departamentos N.° (...) ubicados en la (...) a un precio mayor a 35 UITs por lo que tales operaciones no califican como exoneradas; siendo que para tal efecto determinó los importes efectivamente percibidos por la recurrente por la venta de tales departamentos, a partir de los contratos de compraventa de bien futuro, recibos, boletas de depósito y estados de cuenta bancarios, los que evidencian que cobró los importes señalados en dichos contratos, siendo que las minutas de compraventa elevadas a escritura pública e inscritas en Registros Públicos no desvirtúan el reparo, por lo que lo mantuvo.

Que de conformidad con el inciso d) del artículo 1° del Texto Único Ordenado de la Ley del Impuesto General a las Ventas e Impuesto Selectivo al Consumo, aprobado mediante Decreto Supremo N.° 055-99-EF, el Impuesto General a las Ventas grava la primera venta de inmuebles que realicen los constructores de los mismos.

Que asimismo, el artículo 3° de la citada ley, prevé que para efectos de la aplicación del impuesto se entiende por venta a todo acto por el que se transfieren bienes a título oneroso, independientemente de la designación que se dé a los contratos o negociaciones que originen esa transferencia y de las condiciones pactadas por las partes.

Que el inciso f) del artículo 4° de la mencionada ley, establece que la obligación tributaria se origina en la primera venta de inmuebles, en la fecha de percepción del ingreso, por el monto que se perciba sea parcial o total.

Que según el inciso d) del artículo 13 de la referida ley, la base imponible está constituida por el ingreso percibido, en la venta de inmuebles, con exclusión del correspondiente al valor del terreno.

Que por su parte, el inciso a) del numeral 3 del artículo 2° del Reglamento de la Ley del Impuesto General a las Ventas, aprobado por Decreto Supremo N.° 29-94-EF, sustituido por el Decreto Supremo N.° 136-96-EF, precisa que se considera venta para efecto de lo establecido en los incisos a) y d) del artículo 1° de la citada ley, a todo acto a título oneroso que conlleve la transmisión de propiedad de bienes, independientemente de la denominación que le den las partes, tales como venta propiamente dicha, permuta, dación en pago, expropiación, adjudicación por disolución de sociedades, aportes sociales, adjudicación por remate o cualquier otro acto que conduzca al mismo fin.

Que conforme con el numeral 9 del artículo 5° del anotado reglamento, modificado por Decreto Supremo N.° 064-2001-EF, para determinar la base imponible del impuesto en la primera venta de inmuebles realizada por el constructor, se excluirá del monto de la transferencia el valor del terreno; y que para tal efecto, se considerará que el valor del terreno representa el cincuenta por ciento (50%) del valor total de la transferencia del inmueble.

Que el último párrafo del numeral 3 del artículo 3° del aludido reglamento, modificado por Decreto Supremo N.° 064-2000-EF, aplicable al caso de autos, señalaba que en la primera venta de inmuebles, tratándose de pagos parciales, se considerará que nace la obligación tributaria en el momento y por el monto que se percibe, inclusive cuando se le denomine arras de retractación siempre que estas superen el quince por ciento (15%) del valor total del Inmueble.

Que por otro lado, según el artículo 5° de la Ley del Impuesto General a las Ventas, están exoneradas del Impuesto General a las Ventas las operaciones contenidas en los apéndices I y II.

Que de acuerdo con el literal b) del Apéndice I de la Ley del Impuesto General a las Ventas, modificado por Decreto Supremo N.° 138-2003-EF, aplicable al caso de autos, constituye operación exonerada del referido impuesto, la primera venta de inmuebles que realicen los constructores de los mismos, cuyo valor de venta no supere las 35 Unidades Impositivas Tributarias, siempre que sean destinados exclusivamente a vivienda y que cuenten con la presentación de la solicitud de Licencia de Construcción admitida por la municipalidad correspondiente, de acuerdo a lo señalado por la Ley N.° 27157 y su reglamento.

Que por su parte, el artículo 2° del Decreto Supremo N.° 122-99-EF, mediante el cual precisan características técnicas que deberá tener la primera venta de inmuebles para efecto de la exoneración del Impuesto General a las Ventas, prevé que para efecto del cálculo de las 35 Unidades Impositivas Tributarias a que se refiere el literal B del Apéndice I del Texto Único Ordenado del Impuesto General a las Ventas e Impuesto Selectivo al Consumo aprobado por el Decreto Supremo N.° 055-99-EF y sustituido por el Decreto Supremo N.° 119-99-EF, se debe incluir el valor del terreno, actualizado de acuerdo a lo señalado en el numeral 9 del artículo 5° del reglamento de dicho impuesto, aprobado por el Decreto Supremo N.° 136-96-EF; asimismo, señala que el valor de la Unidad Impositiva Tributaria a utilizar para efecto de determinar el limite a que se refiere el párrafo anterior, será el que se encuentre vigente al 1 de enero.

Que mediante el Punto 1 al Anexo N.° 01 al Requerimiento N.° (...) (fojas 528 a 530), la administración comunicó a la recurrente que de la verificación realizada a los contratos de compraventa de bien a futuro, boletas de depósito, estados de cuenta corriente y recibos presentados por la venta de los departamentos N.° (...) detallados en el Anexo N.° 2.1 del citado requerimiento, detectó que había percibido ingresos gravados y no gravados por dichas ventas, según detalle en los Anexos N.° 02 y 2.1 adjuntos al citado requerimiento (fojas 523 a 525); asimismo, indicó que había verificado del Registro de Ventas que no se registraron los ingresos por la venta de tales inmuebles, ni se hablan emitido los comprobantes de pago de venta respectivos, siendo que los únicos ingresos declarados eran los servicios de consultoría prestados; y que en el caso de los departamentos N.° (...) las ventas fueron por un valor superior a las 35 UITs, por lo que tales operaciones se encontraban gravadas, y que la venta del departamento N.° (...) se encontraba exonerada. En tal sentido, la administración solicitó a la recurrente que sustentara por escrito y con documentación original de fecha cierta y la base legal correspondiente, el motivo por el cual los ingresos obtenidos por la venta de los departamentos N.° (...) y 404 no fueron registrados ni declarados para efecto del Impuesto General a las Ventas. Asimismo, le solicitó que respecto de la venta de los departamentos N.° (...) sustentara documentariamente la fecha de cobro de los importes consignados como “saldo pendiente de pago” por US$ 3 525,00 y US$ 6 100,00, según detalle en el Anexo N.° 2.1 al citado requerimiento; precisando que de no sustentarse lo solicitado, procedería a reparar los ingresos percibidos para efecto del Impuesto General a las Ventas, según detalle en el Anexo N.° 3 del citado requerimiento, y que se resume a continuación:

Cuadro N.° 3 - Valor de venta de los departamentos según Sunat

	Departamento vendido
	Valor de venta según contrato de compra venta de bien a futuro US$
	Valor de venta en moneda nacional según Sunat S/
	Límite: 35 UITs S/
	Venta gravada S/
	Venta no gravada S/

	
	38 000,00
	129 390,00
	112 000,00
	129 390,00
	

	
	36 500,00
	122 750,00
	112 000,00
	122 750,00
	

	
	35 500,00
	119 990,00
	112 000,00
	119 990,00
	

	
	40 000,00
	133 880,00
	112 000,00
	133 880,00
	

	
	36 500,00
	122 166,00
	112 000,00
	122 166,00
	

	
	32 000,00
	107 712,00
	112 000,00
	
	107712,00

	
	41 000,00
	137 104,00
	112 000,00
	137104,00
	

	Total
	259 500,00
	872 992,00
	
	765 280,00
	107 712,00


Que en atención a lo solicitado, la recurrente presentó escrito de 21 de abril del 2006, en el que señaló que los departamentos N.° (...) fueron vendidos a un valor menor a 35 UIT, según constaba en las minutas de compra venta, elevadas a escritura pública e inscritas en Registros Públicos, por lo que tales ventas se encontraban exoneradas del Impuesto General a las Ventas, y que adjuntaba las minutas de los contratos de compraventa celebrados respecto de los departamentos N.° 101, 402 y 404, según las cuales el valor de venta fue de US$ 32 000,00, que en moneda nacional equivale a S/ 108 960,00, S/ 107 104,00 y S/ 107 008,00, montos inferiores al límite de S/ 112 000,00, respectivamente (fojas 354 a 362 y 367 a 372).

Que en el Punto 1 al Anexo N.° 01 al Resultado del Requerimiento N.° (...) (fojas 518 y 519), la administración señaló que de la documentación presentada por la recurrente en la fiscalización detallada en el Anexo N.° 2.1 al citado requerimiento, verificó que aquélla vendió los Departamentos N.° (...) a un monto mayor a 35 UITs, por lo que mantuvo el reparo. Asimismo, indicó que la recurrente no sustentó documentariamente la fecha de cobro de los importes consignados como “saldo pendiente de pago” por US$ 3 525,00 y US$ 6 100,00, según detalle en el referido Anexo N.° 2.1 al citado requerimiento.

Que de acuerdo con el Resumen Estadístico de Fiscalización y el Comprobante de Información Registrada de la recurrente (fojas 613 y 774), ésta es una persona jurídica que tiene como actividad económica principal la construcción de edificios completos, por consiguiente, aquélla califica como constructor para efecto de la aplicación del Impuesto General a las Ventas.

Que es del caso señalar que en la figura de la exoneración, a diferencia de la inafectación, ocurre el hecho imponible pero no se genera consecuencia jurídica, pues mediante una norma legal se ha liberado de la obligación de pago.

Que en ese sentido, en el presente caso, previamente a determinar si se encuentra arreglado a ley que las operaciones observadas por la administración no se consideren como exoneradas al pago del Impuesto General a las Ventas, según lo dispuesto en el literal b) del Apéndice I de la Ley del Impuesto General a las Ventas, resulta necesario establecer si dichas operaciones se encontraban gravadas con el mencionado impuesto en los períodos acotados, al verificarse el nacimiento de la obligación tributaria.

Que de lo actuado en autos, se tiene que la administración acota el Impuesto General a las Ventas de los periodos febrero a mayo y julio a noviembre del 2004, únicamente sobre la base de pagos parciales que considera corresponden a adelantos por la venta de inmuebles, sin haber verificado si dichas unidades inmobiliarias llegaron a existir en los periodos acotados, siendo que respecto a este tipo de bienes el artículo 1534 del Código Civil, aplicable supletoriamente en virtud de la Norma IX del Título Preliminar del Código Tributario, ha señalado que en la venta de un bien que ambas partes saben que es futuro, el contrato está sujeto a la condición suspensiva de que llegue a tener existencia6. Por tanto, a fin de determinar el periodo al cual corresponderían los ingresos obtenidos por las ventas de dichos bienes, debe analizarse el momento en el cual llegaron a existir.

Que conforme ha señalado este tribunal en reiterada jurisprudencia, tales como las resoluciones N.° 00640-5-2001, 04318-5-2005, y 08440-4-2013, entre otras, para que nazca la obligación de pago del Impuesto General a las Ventas es necesario que exista una venta, la cual tratándose de bienes futuros recién ocurrirá cuando los bienes hayan llegado a existir, en este caso, las unidades inmobiliarias construidas por la recurrente, momento en el cual recién operará la transferencia de propiedad sobre los bienes.

Que de las partidas registrales en las que constan las ventas correspondientes a los departamentos N.° (...) según contratos de compraventa elevados a escritura pública, inscritos en Registros Públicos (fojas 375 a 425) se aprecia que dichos inmuebles fueron vendidos por la suma de US$ 32 000,00 cada uno, de lo que se tiene que su equivalente en moneda nacional resultaba ser menor a S/ 112 000,00, no habiendo cuestionado la administración la realidad de tales escrituras mediante el respectivo requerimiento en el que se invoque la Norma VIII del Título Preliminar del Código Tributario.

Que asimismo, si bien la administración a efectos de sustentar el mayor valor de los inmuebles determinado en la fiscalización se remite a la documentación detallada en el Anexo 2.1 al Requerimiento N.° (...) (fojas 523 y 524), tales como contratos de compraventa de bien futuro, recibos, boletas de depósito y estados de cuenta bancarios (Cuenta N.° (...) en algunos casos, de la revisión de los estados de cuenta del (...) correspondiente a la Cuenta N.° (...) no se puede identificar el depositante ni el concepto de los depósitos, por lo que no se puede tener certeza que los montos depositados en la cuenta corriente de la empresa correspondan a la cobranza de los referidos departamentos, más aún cuando los montos difieren de lo señalado por la administración (fojas 38, 39, 40, 63, 64, 70 a 83 y 407); asimismo, no se advierte de autos que la administración hubiese efectuado comprobaciones adicionales para establecer el mayor valor de venta determinado en la fiscalización, como podrían haber sido, cruces de información con clientes, entre otros.

Que de lo expuesto, se tiene que no se encuentra sustentado el mayor valor de los departamentos N.° (...) determinado por la administración, al no existir certeza que la recurrente hubiese percibido de los adquirentes de los referidos departamentos, los importes señalados en el Anexo 2.1 al Requerimiento N.° (...) lo que no permite acreditar que la recurrente percibió importes superiores a lo acordado con los clientes mediante los contratos de compraventa, cuyas minutas fueron elevados a escritura pública e inscritas en Registros Públicos; en tal sentido, el reparo no se encuentra arreglado a ley, por lo que el mismo debe ser levantado, correspondiendo revocar la apelada en este extremo.

3. Resolución de Determinación N.° (...)

Que de la Resolución de Determinación N.° (...) (foja 716), emitida por el Impuesto a la Renta del ejercicio 2004, se aprecia que la administración efectuó reparos por ingresos no declarados por la venta de inmuebles por la suma de S/ 217 309,007, señalando como fundamento del reparo el inciso ii) del numeral 2 del inciso a) del artículo 1°, el inciso a) del artículo 28 y el inciso a) del artículo 57 de la Lev del Impuesto a la Renta, así como el Punto 2 del Anexo N.° 01 al Resultado del Requerimiento N.° (...)

Que de acuerdo con el inciso a) del artículo 57 del Texto Único Ordenado de la Ley del Impuesto a la Renta, aprobado por Decreto Supremo N.° 054-99-EF, modificado por Decreto Legislativo N.° 945, a los efectos de esta ley el ejercicio gravable comienza el 1 de enero de cada año y finaliza el 31 de diciembre, debiendo coincidir en todos los casos el ejercicio comercial con el ejercicio gravable, sin excepción. Las rentas de la tercera categoría se considerarán producidas en el ejercicio comercial en que se devenguen.

Que mediante el Punto 2 del Anexo N.° 01 al Requerimiento N.° (...) (fojas 521, 526 y 527) la administración comunicó a la recurrente que de la revisión realizada a los contratos de compraventa de bien a futuro, de las boletas de depósito, estados de cuenta corriente y recibos presentados por la recurrente por la venta de los departamentos, ubicados en (...) determinó que la recurrente obtuvo ingresos devengados en el ejercicio 2004, detallados en el Anexo N.° 04 al citado requerimiento, toda vez que los bienes fueron entregados a los clientes en el ejercicio 2004. Asimismo, indicó que del Libro Diario, observó que la recurrente contabilizó un importe menor al correspondiente al valor de venta de dichos departamentos; por lo que le solicitó que sustentara por escrito y con documentación original de fecha cierta y la base legal correspondiente los motivos por los cuales no declaró la totalidad de los ingresos correspondiente a la venta de los departamentos, por la suma de S/ 217 309,00.

Que en atención a lo solicitado, la recurrente presentó escrito de 21 de abril del 2006, en el que señaló que los departamentos fueron vendidos al valor señalado en las minutas de los contratos de compraventa celebrados respecto de cada uno de los referidos inmuebles, las cuales fueron elevadas a escritura pública, en las que se puede apreciar que el valor de venta es menor al señalado por la administración (fojas 365 a 367).

Que en el Punto 2 del Anexo N.° 01 al Resultado del Requerimiento N.° (...) (fojas 516 y 517), la administración señaló que se encontraba acreditado con la documentación contable, bancaria, los contratos de compraventa de bien a futuro, entre otros, que la recurrente transfirió los referidos inmuebles a un importe mayor a 35 UIT cada uno, tal como se indicó en el Punto 1 al resultado de dicho requerimiento, y que al no haber sustentado la recurrente la diferencia detectada, correspondía mantener el reparo bajo análisis.

Que toda vez que la administración sustenta su reparo en la determinación de mayores valores de venta de los departamentos ubicados en (...) el cual conforme se ha expuesto en el acápite anterior, no se encuentra debidamente sustentado, al no existir certeza que la recurrente hubiese percibido de los adquirentes de los referidos inmuebles, los importes señalados en el Anexo 2.1 al Requerimiento N.°(...), lo que no permite acreditar que la recurrente percibió importes superiores a lo acordado con los clientes mediante los contratos de compra venta, cuyas minutas fueron elevados a escritura pública e inscritos en Registros Públicos.

Que en ese sentido, el reparo bajo análisis no se encuentra arreglado a ley, correspondiendo revocar la resolución apelada en este extremo.

4. Resoluciones de Multa N.° (...)

Que las resoluciones de multa N.° (...) han sido emitidas por la infracción tipificada en el numeral 1 del artículo 178 del Código Tributario, vinculadas al Impuesto General a las Ventas de enero, mayo y julio a octubre del 2004 e Impuesto a la Renta del ejercicio 2004.

Que el numeral 1 del artículo 178 del Texto Único Ordenado del Código Tributario, aprobado por Decreto Supremo N.° 135-99-EF, modificado por Decreto Legislativo N.° 953, constituyen infracciones relacionadas con el cumplimiento de las obligaciones tributarias, el no incluir en las declaraciones ingresos y/o remuneraciones y/o retribuciones y/o rentas y/o patrimonio y/o actos gravados y/o tributos retenidos o percibidos, y/o aplicar tasas o porcentajes o coeficientes distintos a los que les corresponde en la determinación de los pagos a cuenta o anticipos, o declarar cifras o datos falsos u omitir circunstancias en las declaraciones, que influyan en la determinación de la obligación tributaria; y/o que generen aumentos indebidos de saldos o pérdidas tributarias o créditos a favor del deudor tributario y/o que generen la Obtención Indebida De Notas De Crédito Negociables U Otros Valores Similares.

Que la Resolución de Multa N.° (...) (foja 710), ha sido emitida por la infracción tipificada por el numeral 1 del artículo 178 del Código Tributario, respecto del Impuesto General a las Ventas de enero del 2004, encontrándose vinculada a la Resolución de Determinación N.° (...) emitida por el citado tributo y período (foja 729), y si bien éste último valor no ha sido materia de impugnación, corresponde analizar la procedencia del reparo contenido en éste para establecer si la citada sanción ha sido emitida con arreglo a ley, en aplicación del criterio establecido en la citada Resolución del Tribunal Fiscal N.° 04170-1-20118.

Que de la revisión del Anexo N.° 3 a la Resolución de Determinación N.° (...) (foja 711), se aprecia que la administración reparó el crédito fiscal del Impuesto General a las Ventas de enero del 2004, por diferencias entre lo declarado y registrado.

Que al respecto, mediante el inciso c) del Punto 1 del Anexo N.° 01 al Requerimiento N.° (...) (foja 528), la administración comunicó a la recurrente que en el mes de enero del 2004 había verificado que tenía como registrado un crédito fiscal ascendente a S/ 4 980,00 y declarado S/ 5 009,00, en ese sentido, le solicitó que sustentara por escrito y con la documentación respectiva el importe declarado.

Que a través del inciso c) del Punto 1 del Anexo N.° 01 al Resultado del Requerimiento N.° (...) (foja 517) la administración dejó constancia que la recurrente no formuló su descargo por escrito ni sustentó con documentos el importe declarado, pese a que existían diferencias entre lo declarado y registrado.

Que toda vez que la recurrente pese a que fue expresamente requerida por la administración no presentó la documentación correspondiente que desvirtuara la acotación formulada, ni ha formulado cuestionamiento alguno al respecto, y siendo que de su revisión el anotado reparo se encuentra arreglado a ley, corresponde mantenerlo, y en consecuencia, la infracción analizada se encuentra acreditada, asimismo, la sanción aplicada se encuentra conforme a ley, por lo que corresponde confirmar la apelada en tal extremo.

Que de otro lado, las resoluciones de multa N.° (...) han sido emitidas sobre la base de la determinación efectuada mediante las resoluciones de determinación N.° (...) emitidas por Impuesto General a las Ventas de mayo y julio a octubre del 2004, siendo que de la revisión de estos últimos valores, se aprecia que se sustentan en el reparo por ingresos no declarados por venta de inmuebles, el cual ha sido levantado, corresponde resolver en igual sentido en relación con las referidas resoluciones de multa, y en consecuencia, revocar la apelada en ese extremo y dejar sin efecto las resoluciones de multa N.° (...)

Que asimismo, la Resolución de Multa N.° (...) ha sido emitida sobre la base de la determinación efectuada mediante la Resolución de Determinación N.° (...) emitida por Impuesto a la Renta del 2004, y habiéndose levantado el reparo por ingresos no declarados por la venta de inmuebles10, corresponde resolver en igual sentido en relación con dicha resolución de multa, debiendo proceder la administración con la reliquidación del anotado valor.

Que sobre lo alegado por la recurrente en el sentido que los valores impugnados no fueron notificados con arreglo a ley, cabe señalar que en su recurso de reclamación interpuesto el 1 de junio del 2006, la recurrente dio cuenta de haber sido notificada con los referidos valores el 8 de mayo del 2006 (foja 763), advirtiéndose además del citado recurso que la recurrente conocía el contenido de tales valores, por lo que dicho alegato no resulta atendible; así como tampoco resulta aplicable la Resolución N.° 2099-2-2003 invocada.

Que con relación a la solicitud de suspensión del procedimiento de cobranza coactiva y la Resolución N.° 1087-5-97 invocada, debe indicarse que tal pretensión no corresponde ser planteada en la vía del procedimiento contencioso tributario, sino en el mismo procedimiento coactivo que se hubiese iniciado, y en caso éste no se siguiese conforme a ley, procede formular la queja prevista en el artículo 155 del Código Tributario; y en tal sentido, no resulta aplicable la resolución invocada al respecto.

Que finalmente, respecto a las resoluciones del Tribunal Fiscal N.° 282-5-96, 444-6-97 y 431-3-99, cuyos criterios han sido invocados por la recurrente y que se encuentran referidos a la inadmisibilidad de la apelación dispuesta por la administración durante la vigencia del Código Tributario aprobado por Decreto Legislativo N.° 773, y a la competencia para calificarlo, debe precisarse que no resultan aplicables al presente caso, toda vez que de la documentación que obra en autos, se advierte que la administración elevó la apelación formulada siguiendo el procedimiento establecido por ley.

Con las vocales Guarníz Cabell y Jiménez Suárez, e interviniendo como ponente la vocal Villanueva Aznarán.

Resuelve:

1. Revocar la Resolución de Intendencia N.° (...) de 18 de marzo del 2011, en el extremo referido a las resoluciones de determinación N.° (...) las resoluciones de multa N.° (...) en los términos expuestos en la presente resolución.

2. Revocar la Resolución de Intendencia N.° (...) de 18 de marzo del 2011, en el extremo impugnado referido al reparo por ingresos no declarados por venta de inmuebles, debiendo la administración proceder conforme a lo dispuesto en la presente resolución; y dejar sin efecto las resoluciones de multa N.° (...).
3. Confirmar la Resolución de Intendencia N.° (...) de 18 de marzo del 2011, en el extremo de la Resolución de Multa N.° (...).
Regístrese, comuníquese y remítase a la Sunat, para sus efecto

Guarniz Cabell

Vocal presidente

Villanueva Aznarán

Vocal

Jiménez Suárez

Vocal

Regalado Castillo

Secretario Relator (e)

__________

1 Hoy Intendencia Lima.

2 Hoy Superintendencia Nacional de Aduanas y de Administración Tributaria - Sunat.

3 Notificados de acuerdo a ley el 7 de noviembre del 2005 (fojas 601 a 606).

4 Publicado en el Diario Oficial “El Peruano” el 8 de diciembre del 2016.

5 Asimismo, la administración reparó la base imponible del periodo marzo del 2004 y reconoció una deducción en el mes de abril del 2004 por diferencia entre la base imponible anotada en el Registro de Ventas y la declarada; y respecto del crédito fiscal, efectuó reparo en el mes de enero y reconoció un mayor crédito en el mes de marzo del 2004, por diferencias entre el crédito anotado en el Registro de Compras y el declarado; sin embargo, del escrito de apelación no se observa que la recurrente haya impugnado dichos reparos, toda vez que no expone argumento alguno sobre ellos, por lo que no serán objeto de grado en la presente instancia.

6 La posibilidad de celebrar contratos de compraventa sobre bienes que aún no existen también está prevista en el artículo 1532 del Código Civil, según el cual pueden venderse los bienes existentes o que puedan existir, siempre que sean determinados o susceptibles de determinación y cuya enajenación no esté prohibida por la ley.

7 Asimismo, efectuó reparos por exceso de costo/gasto declarado respecto a lo contabilizado en el Libro Diario; reparos al costo de ventas por servicios correspondientes al ejercicio 2003, por no utilizar medios de pago, y por no tener sustento documentario; y reparos por gastos financieros y administrativos sin sustento documentario; sin embargo, del escrito de apelación no se observa que la recurrente haya impugnado dichos reparos, toda vez que no expone argumento alguno sobre ellos, por lo que no serán objeto de grado en la presente instancia.

8 Mediante la Resolución del Tribunal Fiscal N.° 04170-1-2011, se estableció como precedente de observancia obligatoria que: “Procede el análisis y pronunciamiento respecto de los reparos que sustentan la emisión de resoluciones de multa giradas por los numerales 1) ó 2) del artículo 178 del Texto Único Ordenado del Código Tributario, aprobado por Decreto Supremo N.° 135-99-EF, cuando las resoluciones de determinación que se emitieron por los mismos reparos no han sido impugnadas”.

El citado precedente, se sustenta, entre otros, en que:

“No obstante la relación entre la resolución de determinación y la resolución de multa por referirse a los mismos reparos, se considera que dichos valores son independientes entre sí en cuanto actos reclamables, al amparo de lo dispuesto por el artículo 135 del Código Tributario, el cual señala que puede ser objeto de reclamación, entre otros, la resolución de determinación, la orden de pago y la resolución de multa. En efecto, cada valor ha sido girado por propósitos distintos pues en el primer caso, la finalidad es lograr una correcta determinación de la obligación tributaria de acuerdo a ley y en el segundo, castigar una conducta u omisión infractora de dicha ley. Se trata, en consecuencia, de actos administrativos de diferente naturaleza que contienen distintas pretensiones (en un caso fiscal y en el otro, punitivo), base legal y requisitos formales.”

9 Es del caso indicar que las resoluciones de multa hacen referencia únicamente al reparo por ingresos no declarados detallado en el Resultado del Requerimiento N.° (...)

10 Único reparo cuestionado por la recurrente conforme se ha señalado precedentemente.
Documento publicado en la página web del Tribunal Fiscal.
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